
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 165 

                                                      

RECOLETA,  22 AGOSTO DE 2023 

  

 

            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el Correo 

Electrónico de fecha 16 de agosto de 2023 del Director de Administración y Finanzas Sr. Gonzalo 

Lizana Cofré, Memorándum N°19 de la Encargada de Patentes D.A.F, Sra. Daniela Vera Molina, 

Memorándum N°491 de fecha 10 de agosto de 2023, del Director de Control Sr. Patricio González 

Orellana, Memorándum N°241 de fecha 27 de julio de 2023 de la Directora Asesoría Jurídica Sra. 

Catherine Soto Gajardo y Oficio ordinario N°30/222 de fecha 12 de julio de 2023 del Director (s)  de 

Obras Municipales Sr. Nicolas Albornoz González y el análisis correspondiente acordó: 

 

 

“APROBAR LA SOLICITUD DE TRASLADO DE LA PATENTE DE ALCOHOL ROL 

4-510778 GIRO DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, CLASIFICACIÓN   LETRA A) 

ART. 3° DE LA LEY N°19.925 SOBRE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS, DEL CONTRIBUYENTE “COMERCIAL TORRES Y ROJAS ASOCIADOS 

SPA”.  RUT 77.598.576-3, DESDE AVENIDA PRINCIPAL IGNACIO CARRERA PINTO N°761 

EX 1007 A AVENIDA PERÚ N°1473 LOCAL 8”. 

 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

➢ Concejales: 
 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 

 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

   

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Dirección Administración y Finanzas, Secretaría Municipal. 
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